
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Vista la solicitud de Reconocimiento Of4cial presentada por el Club De-
portivo "RACING MOTO CLUB DEL PERU", con domicilio en Miguel Dasso 151
Oficina B, del Distrito de San Isidro;

Club recurnente ha cumplido con Los requisitos establecidos en -
1 5 del D.L. 22068, modificatornio del Ant. 106% del D.L. N? 20555
dr neconoci¿do oficialmente y calificado como Club Deportivo Partí
en arnmonta con lo ordenado por el Ant. 108% del D.L. 20555 Ley Ge

$ de Recreación, Educación Física y Deportes; o

de La referida ¿nstitución deportiva cuenta con 56 asociados, según el
Libro de Registro presentado, de Los cuales 12 son deportistas en moto-
ciclismo, debiendo la entidad recurnente afílianse definitivamente a la

enación Peruana de Motociclismo;
108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Ants. 5” y

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "RACING MOTO CLUB DEL PE-
RU" del Distrito de San TIsídro, como Club Deportivo

Particular perteneciente al Sistema Nacional de Recreación, Educación F£

pe y Deportes.
yTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y

0d, Estatutos de La ¿ndicada entidad deportíva, permíti -sb du ¿nseripción en Los Regístro05 Páblicos.
EL Club rnemitiná al INRED copía de La constancia de su ¿nseripción en los
Registros Públicos, para efectos de su ¿nseripción en los Registros Admi
nistrnativos de La Dirección Nacional de Deportes.

Regístrese y comunéquese.
2 e”VICEALMIRANTE AP

AUGUSTO GALVEZ VELARDE
Jefo del INRED
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¿ana PERA,a

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Reconocimiento 0 f£cial Club Depor

(INRED) tivo "RACING MOTO CLUB DEL PERU”.

INFORME N?  242-0AJ-80

AL SENOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- El Club Deportivo "RACING MOTO CLUB DEL PERU" ha solicitado
al INRED 5u reconocimiento oficial como Club Deportivo Par-
tiíalarn ¿integrante del Sistema Nacional de Recreación, Educa
ción Física y Deportes. De acuerdo on lo ¿nformado porn La
Dinección Nacional de Deportes ha cumplido con les requisitosestablecidos por el Ant. 5% del D.L. 22068, modificatorio del
Ant. 106% del D.L. 20555 Ley General de Recreación, Educación
Física y Deportes, así como con el Manual de Procedimientos
nespectivo.

2.- Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que proce-
de otorgar el reconocimiento efictal que solicita en aplíca-
ción de Lo dispuesto por el Ant. 108% del D.L. 20555 y Ants.
5% y 13* del D.L. 22068.
La Reselución de 4u reconocimiento permitiná la respectiva
4nseripción en Los Registros Públicos, con arreglo al D.L.
21377,

Lima, 21 de julio de 1980
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